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RV: RECURSO DE REPOSICION auto 0388

Juzgado 01 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Tulua <j01cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 10/03/2023 9:25 AM

Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Tulua
<j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co>;jaamarin0316@gmail.com <jaamarin0316@gmail.com>
CC: jorgesua998@gmail.com <jorgesua998@gmail.com>;nuryegb2812@gmail.com
<nuryegb2812@gmail.com>
Buenos días, 

Cordial y atento saludo

Por medio del presente reenviamos RECURSO DE REPOSICIÓN allegado a nuestro buzón de correo
electrónico el 09/03/2023 a las 15:27, el que una vez abierto se �ene que va dirigido al JUZGADO
TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ, en ese orden lo remi�mos para su conocimiento. Así:

"Doctora
MARÍA STELLA BETANCOURT
Juez Tercero Civil Municipal
Tuluá Valle
 
Ref.: RECURSO DE REPOSICION (ARTÍCULO 318 DEL C.G.P.).- Proceso Divisorio – Venta
de bien Común - promovido por JOSÉ LUIS SUÁREZ FRANCO contra HERLINDA, ROSA
MARÍA, JUVER ANTONIO, ANTONIO JOSÉ y DAYRON SUÁREZ FRANCO.- Rad. No. 2020-
00092.-"

A�

J01CM Tuluá Valle

De: JESUS ANTONIO AGUILERA MARÍN <jaamarin0316@gmail.com>
Enviado: jueves, 9 de marzo de 2023 15:27
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Tulua <j01cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: jorgesua998@gmail.com <jorgesua998@gmail.com>; nuryegb2812@gmail.com <nuryegb2812@gmail.com>
Asunto: RECURSO DE REPOSICION auto 0388
 
Doctora
MARÍA STELLA BETANCOURT
Juez Tercero Civil Municipal
Tuluá Valle
 
Ref.: RECURSO DE REPOSICION (ARTÍCULO 318 DEL C.G.P.).- Proceso Divisorio – Venta
de bien Común - promovido por JOSÉ LUIS SUÁREZ FRANCO contra HERLINDA, ROSA
MARÍA, JUVER ANTONIO, ANTONIO JOSÉ y DAYRON SUÁREZ FRANCO.- Rad. No. 2020-
00092.-
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Conocido  como apoderado judicial del demandante en este proceso, respetuosamente me
permito manifestarle  que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 110, 318, 319,
complementarios y concordantes del C.G.P.,  y con el fin de que se reforme, interpongo el
RECURSO DE REPOSICION contra el Auto No. 0388 del 06 de marzo de 2023, según
documento en archivo de PDF que me permito adjuntar.  Atentamente, JESÚS ANTONIO
AGUILERA MARÍN,C.C. No 16.345.317 de Tuluá V.,, T.P. No 51.136 del C.S. de la J.








